
LA PLATA, 04 de agosto de 2011.- 
 

DISPOSICION DE PRESIDENCIA Nº 6882 
 
VISTO: 

La solicitud de cancelación presentada por la sociedad inscripta en el Registro 
Especial de Estudios de Contadores Públicos, Art. 253º Ley 24.522, creado por Resolución de 
Mesa Directiva Nro. 193, texto ordenado de 1.999, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la inscripción debe mantenerse durante el período de vigencia de las listas en las 
que se encuentren inscriptas; por lo que las bajas que se dispongan operarán a partir de la 
finalización de dicho período, continuando con vigencia transitoria hasta la conclusión de los 
procedimientos concursales en los que hayan sido desinsaculadas; de acuerdo a lo establecido 
en la Resolución de Mesa Directiva 1190/07. 

Por ello, el 
 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
D I S P O N E : 

 
ARTÍCULO 1º.- Cancelar la inscripción en el Registro Especial de Contadores Públicos 
Art. 253º de la Ley 24522, creado por Resolución de Mesa Directiva Nro. 193 texto ordenado 
de 1.999, a partir del 01/01/2012, al Estudio Abriata y Asociados – Contadores Públicos Art. 
253 Ley 24.522, inscripto al Tomo 1, Folio 244, Legajo 244. 
 
ARTÍCULO 2º.- El Estudio indicado en el artículo precedente, mantendrá su conformación 
en forma transitoria, hasta la conclusión de los procedimientos concursales en los que haya 
sido desinsaculado, debiendo declararse estos últimos, de conformidad a lo que establece el 
artículo 2º de la Resolución de Mesa Directiva Nro. 1190/07. 
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese; notifíquese; remítase copia de la presente a la Caja de 
Seguridad Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires; dése cuenta al Consejo Directivo en la próxima sesión que celebre. Cumplido, 
archívese. 
 
 
 
 
 

Dra Diana Susana Valente 
Contador Público 
Secretaria General 

 Dr. Alfredo Domingo Avellaneda 
Contador Público 

Presidente 
dem/RAT 
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